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Análisis sobre las medidas de Derecho concursal y
mercantil del Real Decreto-Ley 16/2020, de 28 de
abril

“Nada en el mundo es más peligroso que la ignorancia sincera y la estupidez concienzuda” Martín Luther

King. Pastor de la Iglesia Bautista (Atlanta, Georgia, 15 de enero de 1929 - Memphis, Tennessee, 4 de abril de

1968).

Real Decreto-Ley 16/2020, de 28 de abril

La economía española está en K.O. técnico y su situación actual se va a dañar aún más tras el fin del arresto

domiciliario que los españoles estamos sufriendo con el eufemístico nombre de “confinamiento”. Un paro 

que puede superar el 30%, un PIB que caerá un 20% para fin de 2020, una deuda pública del 130% y 

una prima de riesgo del 148%, son los indicadores de una crisis peor que la sufrida en España en la

posguerra de 1939. 

Medidas concursales y societarias

Las Medidas concursales y societarias pueden afectar a los concursos de acreedores y a la vida societaria

, que pretenden facilitar la presentación y desarrollo de los concursos de acreedores, pero que no van a paliar

el colapso que ya existe hoy en día. 

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2020-4705
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2020-4705


El incremento de concursos de acreedores detectado desde el mes de enero de 2020, unido a la avalancha de

nuevos preconcursos y concursos de acreedores que atascarán ...

https://www.economistjurist.es/suscripcion-paso-1-de-2/

